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Anexo 1. Lista de contactos

Las autoridades de gestión y pago son las entidades encargadas de manera
general de la gestión del programa. En sus páginas web se dispone de diversa
información sobre el mismo:

http://www.igae.minhac.es/Fondos/Interreg3/Imagenes/Menu.gif

http://www.qca.pt/ini_comunitarias/interreg.html

Independientemente, el jefe de fila deberá mantener a lo largo de todo el
proyecto un contacto más directo con el Secretariado Técnico Conjunto
(STC) responsable del seguimiento de su proyecto y, en concreto con la
“antena” que le corresponda conforme su adscripción geográfica.

A continuación se presenta gráficamente el sistema utilizado para la
asignación de la “antena” responsable a cada proyecto:

En Portugal, las Comissões de Coordenação Regional (CCR) de Centro y
Alentejo ejercen de antenas del STC del subprograma 4 (Extremadura –
Alentejo – Algarve), mientras que los CCR de Alentejo y Algarve lo son del
subprograma 5 (Andalucía – Algarve – Alentejo). La asignación a una u otra
antena se realiza en función de la ubicación geográfica del jefe de fila,
cuando éste sea portugués.

Nacionalidad del
Jefe de fila

Española Portuguesa

Según la naturaleza del
Jefe de fila en los

subprogramas del 1 al 5
En los subprogramas 4 y 5, en función de la

ubicación geográfica del jefe de fila

Antena
regional

Antena del
Ministerio de

Hacienda

Antena de Alentejo Antena de Algarve
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En cuanto a España, todos los subprogramas excepto el 6 (Nacional)
cuentan con dos antenas del STC, una asegurada por el Ministerio de
Hacienda – a través de la DGFCFT- y otra en la Comunidad Autónoma
correspondiente. Se asignarán a la antena de la Comunidad Autónoma todos
aquellos proyectos promovidos por organismos dependientes de la
administración regional. El resto de los proyectos sarán asignados al
Ministerio de Hacienda.

Los datos identificativos y de contacto para cada entidad son los
siguientes:

En España

•  En el caso de proyectos promovidos por órganos dependientes de
la Junta de Andalucía:

Dirección General de Fondos Europeos
Consejería de Economía y Hacienda
Junta de Andalucía
Edificio Torretriana
Isla de la Cartuja
41011-SEVILLA

•  En el caso de proyectos promovidos por órganos dependientes de
la Junta de Castilla y León:

Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios
Consejería de Economía y Hacienda
Junta de Castilla y León
Calle José Cantalapiedra, s/n
47014 – VALLADOLID

•  En el caso de proyectos promovidos por órganos dependientes de
la Junta de Extremadura:

Dirección General de Ingresos
Consejería de Economía, Industria y Comercio
Pº de Roma s/n
06800 – Mérida (BADAJOZ)

•  En el caso de proyectos promovidos por órganos dependientes de
la Xunta de Galicia:

Dirección General de Planificación Económica y Fondos
Comunitarios
Consejería de Economía y Hacienda
Edificio Administrativo San Cayetano
15704 – Santiago de Compostela (LA CORUÑA)

Los proyectos restantes, es decir, aquellos promovidos por  órganos de la
Administración General del Estado, Corporaciones Locales,
Universidades, Fundaciones, Asociaciones  y otros agentes de naturaleza
pública o privada habrán de dirigirse a la siguiente dirección:
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Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial
Ministerio de Hacienda
Paseo de la Castellana 162, 3ª planta
28047 MADRID

Por último,  en el caso de aquellos proyectos en los que participen órganos
dependientes de las Comunidades Autónomas junto a socios
pertencientes a la categoria anterior, deberán dirigirse tanto a la
Comunidad Autónoma correspondiente como a la Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial del Ministerio de Hacienda,
en función de la naturaleza de los socios.

En Portugal

•  En el caso del Subprograma 1 – Galicia-Norte de Portugal:

Comissão de Coordenação da Região do Norte
Rua Rainha Dona Estefânia, n.º 251
4150-304  Porto
tlfno: 22 608 63 00
Fax: 22 608 63 05
Mail: interreg3a.np@ccr-n.pt

•  En el caso del Subprograma 2 – Castilla y León-Norte de Portugal:

Comissão de Coordenação da Região do Norte
Rua Rainha Dona Estefânia, n.º 251
4150-304  Porto
tlfno: 22 608 63 00
Fax: 22 608 63 05
Mail: interreg3a.np@ccr-n.pt

•  En el caso del Subprograma 3 – Castilla y León-Centro de Portugal:

Comissão de Coordenação da Região Centro
Rua Bernardim Ribeiro, n.º 80
3000-069 COIMBRA
tlfno. 239 400 181 / 149
Fax: 239 400 115 / 151
Mail: dpdrc@ccr-c.pt

•  En el caso del Subprograma 4 – Extremadura-Centro de Portugal –
Alentejo:

Comissão de Coordenação da Região Centro
Rua Bernardim Ribeiro, n.º 80
3000-069 COIMBRA
tlfno. . 239 400 181 / 149
Fax: 239 400 115 / 151Mail: dpdrc@ccr-c.pt
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Comissão de Coordenação da Região Alentejo
Estrada das Piscinas, n.º 193
7000-758 Évora
tfno. : 266 740 300 / 321
Fax : 266 706 562
Mail : ccralentejo.expediente@ccr-alt.pt

•  En el caso del Subprograma 5 – Andalucía-Alentejo - Algarve:

Comissão de Coordenação da Região Alentejo
Estrada das Piscinas, n.º 193
7000-758 Évora
tlfno: 266 740 300 / 321
Fax: 266 706 562
Mail: ccralentejo.expediente@ccr-alt.pt

Comissão de Coordenaçãoda Região do Algarve
Praça da Liberdade, n.º 2
8000-164 Faro
tel: 289 89 52 00
Fax: 289 80 76 26
Mail: susanaf@ccr-alg.pt

•  En el caso del Subprograma 6 – Subprograma Nacional :

Ministério das Finanças
Iniciativa Comunitária INTERREG III
Unidade de Coordenação Nacional
Praça do Comércio – Ala Oriental
1149 - 018 Lisboa Portugal
tel: 21 881 21 90
Fax: 21 881 21 97
Mail: interreg@min-plan.pt
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Anexo 2. Base normativa

La referencia normativa que se incluye no contempla la totalidad de las
normas a las que están sujetos los proyectos financiados en el marco del PIC
España – Portugal. Debe tenerse en cuenta que existe reglamentación
comunitaria, nacional y regional en aspectos tales como la contratación
pública, el medio ambiente, la competencia y la igualdad de oportunidades,
y que los beneficiarios de las ayudas del FEDER están obligados a
respetarlas.

•  Reglamento (CE) Nº 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999
por el que se establecen las disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales.

•  Reglamento (CE) Nº 1783/1999 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional.

•  Reglamento (CE) Nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de
2000, sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales.

•  Reglamento (CE) 1685/20001 de la Comisión, de 28 de julio de 2000,
por el que se establecen disposiciones de Aplicación del Reglamento
(CE) Nº 1260/1999 del Consejo en lo relativo a la financiación de gastos
de operaciones financiadas por los Fondos Estructurales.

•  Reglamento (CE) 69/2001 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis.

•  Reglamento (CE) Nº 438/2001 2 de marzo de 2001 de la Comisión,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
Nº 1260/1999 del Consejo en relación con los sistemas de gestión y
control de la ayuda otorgada con cargo a los Fondos Estructurales
(DOCE 3-3-2001)

•  Comunicación (2000/C 143/08) de 28 de abril de 2000 de la Comisión
a los Estados miembros por la que se fijan las orientaciones para una
Iniciativa Comunitaria relativa a la cooperación transeuropea para
fomentar un desarrollo armonioso y equilibrado del territorio europeo –
Interreg III (Diario Oficial C 143/6 de 23/05/2000).

                                                          
1 Modificado por el Reglamento 8CE) Nº 1145/2003 de la Comisión de 27 de junio de 2003.
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•  Programa España – Portugal de la Iniciativa Comunitaria Interreg
III, aprobado por la Comisión el 19 de diciembre de 2001.

•  Complemento de Programa del PIC España – Portugal

•  Convocatoria de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
correspondientes al Programa de Cooperación Transfronteriza,
España-Portugal, de la Iniciativa Comunitaria INTERREG III.

Anexo 3. Modelos de documentos

Modelo 1
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Modelo 2
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Modelo 3
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Modelo 4
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Modelo 5
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Modelo 6

 

Código del Proyecto :

Anticipo Pagos Intermedios Pago de saldo

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €Total 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

Socio 2 0,00 €

Socio 1

Jefe de Fila

Firma del Jefe de Fila

Nº de solicitudes de pago anteriores

Socio FEDER
Contrapartida nacional

3- COFINANCIACIÓN  FEDER SOLICITADA PARA EL PROYECTO

Fecha de la solicitud de pago Año de realización de los gastos

Programa Interreg III A - Cooperación Transfronteriza España - Portugal

SOLICITUD DE PAGO
RESUMEN RELATIVO AL PROYECTO

Autoridad de Pago Autoridad de Gestión

Acrónimo :

1 -  PROYECTO

Subprograma:

Eje: Medida:

Central Regional

0,00 €

Total
Local Otra Privada

Direcção-Geral do 
Desenv. Regional

Dirección Gral. de Fondos Comunitarios 
y Financiación Territorial

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
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Modelo  7

 

Código del Proyecto 

-

Cuenta bancaria

Identificación bancaria

Nombre

en calidad de 

como representante legal del Jefe de Fila,

Firma y Sello

Fecha

Persona de contacto

FEDER recibido 0,00 €
FEDER solicitado 0,00 €

Gasto elegible 0,00 €

Teléfono Fax

Correo electrónico

Autoridad de Pago Autoridad de Gestión

1 -  PROYECTO

Subprograma

SOLICITUD DE PAGO
CONFIRMACIÓN DEL JEFE DE FILA

Programa Interreg III A - Cooperación Transfronteriza España - Portugal

Eje Medida

Dirección

Localidad Código Postal

Acrónimo 

2 - JEFE DE FILA

Entidad

3 - CONFIRMACIÓN

confirma la veracidad de los datos incluidos en la solicitud de pago,  que están en conformidad con el proyecto aprobado y están reflejados en 
contables válidos y registrados en la contabilidad del proyecto.

0,00 €

3 - MONTANTE FINANCEIRO

Naturaleza Solicitudes
anteriores

Relativo a la
solicitud Acumulado

Gasto total

Direcção-Geral do 
Desenv. Regional

Dirección Gral. de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
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Modelo 8

Interreg III A España - Portugal

SOLICITUD DE PAGO
(Del Jefe de Fila a la Autoridad de Gestión)

Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial
Ministerio de Hacienda

28046 Madrid (España)

…………….. a ………. de ………… del 200..

Asunto: Programa Interreg III A Cooperación Transfronteriza España - Portugal
Proyecto: ……….
Solicitud de Pago

Documento para la presentación de la tramitación del pago intermedio/pago de
saldo correspondiente a los gastos efectuados en la ejecución del proyecto.

Adjunto se remiten los siguientes documentos:

•  Formulario de reembolso de gastos
•  Cuadro de gastos previstos y efectuados
•  Certificación de gastos
•  Informe de ejecución intermedio/final

(Firma y sello de la entidad)

Direcção-Geral do 
Desenv. Regional

Dirección Gral. de Fondos Comunitarios y 
Financiación Territorial

Fondo Europeo de  
Desarrollo  Regional
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3.2 Informe intermedio de ejecución

Interreg III A España - Portugal

INFORME INTERMEDIO DE EJECUCIÓN Nº

1. Datos identificativos del proyecto

Código del proyecto
Acrónimo
Subprograma

2. Ámbito temporal del presente informe

Fecha en la que se presentó el informe anterior
Fecha en la que se presenta este informe

Indicadores de seguimiento Objetivo previsto Medida actual

Indicadores de resultado Objetivo previsto Medida actual

Indicadores de impacto Objetivo previsto Medida actual
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Interreg III A España - Portugal

5. Anexo descriptivo

Este informe deberá acompañarse de un documento descriptivo de la situación del
proyecto que tenga el siguiente índice:

1. Descripción de las actividades realizadas desde el último informe.

2. Actividades de gestión y coordinación del partenariado llevadas a cabo.

3. Descripción de los problemas y/o contratiempos surgidos así como de las
soluciones adoptadas para solventarlos.

4. Valoración del estado de situación del proyecto.

5. Actuaciones acometidas para garantizar el cumplimiento de las políticas
comunitarias en materia de:

o Información y publicidad.
o Contratación de servicios y proveedores.
o Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
o Preservación medioambiental y desarrollo sostenible.
o Mercado laboral.

6. Descripción de las actividades previstas para el periodo de ejecución inmediato
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3.3 Informe final

Interreg III A España - Portugal

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN

1. Datos identificativos del proyecto

Código del proyecto
Acrónimo
Subprograma

2. Ámbito temporal del proyecto

Prevista Real
Fecha de inicio del proyecto
Fecha de finalización del proyecto

3. Contraste de indicadores

Indicadores de seguimiento Objetivo previsto Medida final

Indicadores de resultado Objetivo previsto Medida final

Indicadores de impacto Objetivo previsto Medida final
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Interreg III A España - Portugal

5. Calendarización de gastos

5.1 Por socio (Deberá ser presentada una hoja por socio, incluido el Jefe de Fila)

Denominación del socio

AÑOS 2001 2002 2003
Tipo de gasto

1. Obras públicas
2. Adquisición de materiales
3. Otras inversiones materiales
4. Prestaciones de servicios
5. Gastos de personal
6.- Formación
7. Promoción y difusión
8. Gastos generales
9. Otros

TOTAL

AÑOS 2004 2005 2006
Tipo de gasto

1. Obras públicas
2. Adquisición de materiales
3. Otras inversiones materiales
4. Prestaciones de servicios
5. Gastos de personal
6.- Formación
7. Promoción y difusión
8. Gastos generales
9. Otros

TOTAL
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Interreg III A España - Portugal

5. Calendarización de gastos

5.2 Totales del proyecto

AÑOS 2001 2002 2003
Tipo de gasto

1. Obras públicas
2. Adquisición de materiales
3. Otras inversiones materiales
4. Prestaciones de servicios
5. Gastos de personal
6.- Formación
7. Promoción y difusión
8. Gastos generales
9. Otros

TOTAL

AÑOS 2004 2005 2006
Tipo de gasto

1. Obras públicas
2. Adquisición de materiales
3. Otras inversiones materiales
4. Prestaciones de servicios
5. Gastos de personal
6.- Formación
7. Promoción y difusión
8. Gastos generales
9. Otros

TOTAL
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Interreg III A España - Portugal

6. Anexo descriptivo

Este informe deberá acompañarse de un documento descriptivo de la situación del
proyecto que tenga el siguiente índice:

7. Contribución del proyecto a la mejora de la problemática abordada.
Descripción de los puntos fuertes del proyecto.

8. Descripción global del proyecto realizado:
o Actividades.
o Sistema de gestión del partenariado y coordinación transfronteriza.

9. Valoración del nivel alcanzado por los indicadores.

10. Descripción de los problemas y/o contratiempos surgidos así como de las
soluciones adoptadas para solventarlos.

11. Actuaciones acometidas para garantizar el cumplimiento de las políticas
comunitarias en materia de:

o Información y publicidad.
o Contratación de servicios y proveedores.
o Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
o Preservación medioambiental y desarrollo sostenible.
o Mercado laboral.

12. Descripción del valor añadido europeo del proyecto1.

13. Resultados de la evaluación


